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5.1 INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN. CÁLCULOS DE ILUMINACIÓN 
 

1 Objeto. 

El Objeto del presente documento es definir la sustitución de la iluminación en las Aulas y Biblioteca, por nuevos equipos de alta 
eficiencia tipo LED. 

 

2 Alcance.  

El alcance es la sustitución de la luminarias existentes, pantallas y regletas con lámpara fluorescente de 2x26W TL, por nuevos 
equipos con tecnología LED. 

Se aprovecharán las luminarias que se retiran para sustituir las regletas de los pasillos. 

Alimentación de las nuevas luminarias partirán de los circuitos existentes, y la configuración de los encendidos serán los mismos, 
aprovechando los interruptores existentes. 

Estos son las modificaciones a realizar en toda la instalación eléctrica.  

 

3 Antecedentes. 

Para llegar a la solución adoptada, se ha partido de los planos de las salas en donde se cambian las luminarias y de la instalación 
existente.  

 

4 Normas y referencias. 

4.1 Disposiciones legales y normas de aplicación. 

El presente Proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican su empleo y la forma de ejecución de las 
obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto 
de 2002). 

- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. 

- Reglamento de Calificación Ambiental. 

- Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Comercialización, 
Suministro y Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica. 

- Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras. 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997,  sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

 

4.2 Bibliografía. 

Para la realización de este Proyecto se ha utilizado la siguiente bibliografía: 

• Manuales y catálogos de diversos fabricantes de material eléctrico. 

 

4.3 Programas de cálculo. 

Los programas de cálculo utilizados se detallan a continuación: 

• Dialux 4.12, de cálculo de instalaciones de alumbrado general de Baja Tensión. 

• DAISA V 4.0, de cálculo de alumbrado de emergencia. 

• DmELECT2016 Instalaciones, de cálculo de instalaciones para viviendas. 

 

 



5 Requisitos de diseño. 

 

5.1.1 Dispositivos generales e individuales de mando y protección. 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán los existentes.  

 

5.1.2 Características generales que deberán reunir las instalaciones interiores o receptoras. 

5.1.2.1 Conductores. 

Los conductores y cables que se empleen para dar alimentación a las nuevas luminarias serán de cobre y serán siempre 
aislados, 07Z1-K ( AS). 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 20.460-5-523 y su anexo 
Nacional. 

5.1.2.2 Equilibrado de cargas. 

Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores que forman parte de una instalación, se 
procurará que aquella quede repartida entre los circuitos existentes en el local. 

5.1.2.3 Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica. 

Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento ≥�0,5 MΩ, mediante tensión de ensayo en corriente 
continua de 500 V (para tensiones nominales ≤ 500 V, excepto MBTS y MBTP). 

La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), resista durante 1 minuto una 
prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con 
un mínimo de 1.500 V. 

Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada uno de los circuitos en que ésta 
pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que presenten los interruptores diferenciales instalados como 
protección contra los contactos indirectos. 

5.1.2.4 Conexiones. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o derivaciones por simple retorcimiento o 
arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados 
individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de 
conexión. Siempre deberán realizarse en el interior de cajas de empalme y/o de derivación. 

Si se trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se realizarán de forma que la corriente se reparta 
por todos los alambres componentes. 

 

5.1.3 Tomas de tierra. 

Se conectará con la toma de tierra de la instalación existente. 

5.1.3.1 Elementos a conectar a tierra. 

A la toma de tierra establecida se conectará toda masa metálica de las luminarias. 

 

6 Análisis de soluciones. 

Para realizar el desarrollo de las soluciones a adoptar, efectuamos el análisis de todas las opciones posibles partiendo de la premisa 
de cálculo de obtener la máxima seguridad en las instalaciones a calcular, y siempre teniendo en cuenta las condiciones 
reglamentarias y del Cliente, además de los condicionantes de emplazamiento de la instalación. 

Los resultados obtenidos a través de este proceso de análisis se muestran desarrollados en el apartado siguiente. 

 

7 Resultados. 

7.1 Descripción general de la instalación. 

La instalación consiste en la eliminación de las luminarias de Aulas y Biblioteca, y la instalación de nuevos equipos de tecnología LED, 
con regulación de los niveles de luz mediante sensores de luz natural. 

Se instalarán un mayor número de luminarias en Aulas y Biblioteca, para garantizar los niveles de iluminación exigidos según norma 
UNE. 

 La alimentación eléctrica de los equipos se realizara desde los puntos de luz existentes, conectándose a los mismos mediante caja de 
conexiones y desde esta se distribuirá la alimentación mediante cable en tubo/mini canal, hasta cada una de las luminarias. 

 

7.2 Necesidad de iluminación. 

Debido a la actividad que se realizará en el edificio, la iluminación será un punto importante en el diseño de la instalación. A la hora de 



establecer nivel de iluminación mínimos, de deslumbramiento, y rendimiento de color de cada local del edificio, se deberá seguir la 
norma UNE 12464, sobre Iluminación en los locales de trabajo. 

En la siguiente tabla se recogen los diferentes valores que se han considerado para la iluminación de las zonas de circulación de los 
edificios:   

Tipo de interior, tarea o actividad Em 
(lux) UGR Ra Uniformidad 

Áreas de circulación y pasillos 200 25 80 0.4 

Bibliotecas  500 25 80 0.6 

Aulas 300 25 40 0.6 

 

7.2.1 Sistemas de control y regulación. 

El encendido de las luminarias será manual mediante interruptores existentes, pero dispondrá en cada zona, de un sistema de 
regulación y control con las siguientes condiciones: 

a) Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, 
no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso 
esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización; 

b) Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del aporte de luz 
natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 metros de la ventana, y en todas las 
situadas bajo un lucernario, en los casos en que se cumpla lo indicado en el apartado 2.2 del documento básico HE, Sección 3. 

 

 

7.3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación. 

La eficiencia energética de una instalación de una zona, se determinará mediante el valor de eficiencia energética de la instalación 
VEEI (W/m2) por cada 100 lux mediante la siguiente expresión: 

 

 

 

Siendo: 

P la potencia total instalada en lámparas más los equipos auxiliares (W). 

S la superficie iluminada (m2). 

Em la iluminancia media horizontal mantenida (lux) 

Según el uso de la zona, se distinguirán dos grupos: 

- Grupo 1: Zonas de no representación o espacios en los que el criterio de diseño, la imagen o el estado anímico que se quiere 
transmitir al usuario con la iluminación, quedan relegado a un segundo plano frente a otros criterios como el nivel de iluminación, 
el confort visual, la seguridad y la eficiencia energética; 

- Grupo 2: Zonas de representación o espacios donde el criterio de diseño, imagen o el estado anímico que se quiere transmitir al 
usuario con la iluminación, son preponderantes frente a los criterios de eficiencia energética. 

Los valores de eficiencia energética límite en recintos interiores de un edificio se establecen en la tabla 2.1 del documento básico 
Ahorro de Energía del CTE, en su apartado HE 3. 

 

7.3.1  Instalación de Alumbrado. 

 La alimentación desde el cuadro de alumbrado se realizará con conductores de cobre, aislados y normalmente unipolares, 
siendo su tensión asignada RZ1-K 0,6/1kV en la distribución general y 450/750V ES07Z1-K(AS) para la conexión final. Los cables 
serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a las de 
la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 cumplen con esta prescripción. Las secciones de todos los conductores aparecen reflejadas en el 
esquema unifilar. 

 

7.3.2 Alumbrado normal. 

Para una buena visibilidad se requiere una buena iluminación. En interiores donde se realiza un trabajo, la función principal de la 
iluminación  es facilitar el confort de las tareas visuales allí realizadas. Sin embargo en áreas de circulación, el criterio de la capacidad 
visual no es tan importante; lo importante es el criterio de agrado y confort visual. La satisfacción visual está afectada por el ambiente 
luminoso y por las preferencias individuales de cada individuo. 
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7.3.2.1 Lámparas y luminarias utilizadas 

En el presente proyecto se han utilizado luminarias de tipo LED, modelo Philips SM120 de 31W de potencia. También se ha 
realizado una redistribución de luminarias existentes en las zonas de pasillos. 

Las lámparas fluorescentes tienen unas posibilidades de aplicación muy variadas, siendo sus principales características su 
alta eficacia luminosa y su elevada duración media de vida. 

Las luminarias LED destacan por su alta eficiencia luminosa y por su elevada duración. 

Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie UNE-EN 60598. 

Se ha previsto la instalación de diferentes luminarias y lámparas en función de las exigencias visuales de cada local o zona y 
las características de cada local. 

 

7.3.2.2 Gestión de la iluminación. 

El encendido de las luminarias será manual mediante interruptores en las distintas estancias.  

Para dar cumplimiento a las exigencias del CTE en materia de ahorro energético y de acuerdo a las prescripciones de éste, 
las luminarias situadas en el corredor de circulación de público, que dispone de acristalamiento, llevarán un sistema de 
regulación en función de la iluminación exterior, de forma que se mantenga el nivel fijado en el plano de trabajo de forma 
automática, en función de la luz exterior. 

 

7.3.2.3 Cumplimiento de la sección HE-3 del CTE. 

El edificio dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez, 
energéticamente eficaces. En función del entorno y la geometría del edificio se instalará un sistema de regulación de la luz 
artificial que optimice el aprovechamiento de la luz natural.  

Solo se dota al edificio de la instalación de iluminación de las zonas de circulación y locales de servicios comunes, no se 
contempla la iluminación de los recintos o puestos de venta previstos, así como la iluminación de los obradoiros o almacenes 
vinculados a los puestos, aunque se contempla un punto de luz , para disponer de un nivel mínimo para su acceso. 

Se consideran las exigencias mínimas a cumplir lo dispuesto en las siguientes normativas: 

- UNE 12464-I de iluminación de los lugares de trabajo en interiores. 

- Guía técnica para la evaluación y prevención de riesgos laborales. 

La justificación de este apartado queda completada con los datos que se adjuntan en la tabla de Justificación del 
Cumplimento de los Valores de Eficiencia Energética de la instalación de Alumbrado. 

Para la aplicación de la sección HE3 debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a continuación: 

a) cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación VEEI en cada zona, constatando que no se superan los valores 
límites consignados en la Tabla 2.1 del apartado 2.1 de la sección HE3. 

b) comprobación de la existencia de un sistema de control y, en su caso, de regulación que optimice el aprovechamiento de 
la luz natural, cumpliendo lo dispuesto en el apartado 2.2 de la sección HE3. 

c) verificación de la existencia de un plan de mantenimiento, que cumpla con lo dispuesto en el apartado 5 de la sección HE 
3. 

Como justificación de este apartado, se adjuntan los cálculos de distintos espacios en el apartado “Cálculos” y la tabla que 
recoge los valores siguientes: 

- Índice del local K utilizado en el cálculo 

- El número de puntos considerado en el proyecto 

- El factor de mantenimiento Fm previsto 

- La iluminancia media horizontal mantenida Em obtenida 

- El índice de deslumbramiento unificado UGR alcanzado 

- Los índices de rendimiento de color Ra de las lámparas 

- El valor límite de eficiencia energética de la instalación VLEEI 

- El valor de eficiencia energética de la instalación VEEI resultante 

- Las potencias de los conjuntos: lámparas más equipo auxiliar 

Asimismo, en la Tabla de alumbrado, queda justificado el sistema de control y regulación de cada espacio. Los valores de 
eficiencia energética límite se han tenido en cuenta según la tabla 2.1 del HE3 en función del uso de cada zona dentro de 
cada uno de los dos grupos dependiendo de si la imagen que se quiere transmitir al usuario con la iluminación es 
preponderante frente a los criterios de eficiencia energética o no. 

- Zonas de no representación. Se han considerado dentro de este grupo las zonas administrativas, los espacios de 
almacenes, salas técnicas y espacios de circulación de uso interno. 

- Zonas de representación. Dentro de este grupo se han considerado los espacios de acceso al edificio como el vestíbulo. 
Toda zona dispondrá, al menos, de un sistema de encendido y apagado manual, o de un sistema de control, no habrá 
sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. 



 

 

LOCAL Biblioteca Aulas

USO No Esporádico No Esporádico

PTOS CONSIDERADO 128x128 64x64

ALTURA (m) 3 3

SUP. (m2) 155 47

REFLECT. 
PARED/TECHO/SUELO. 0,5/0,7/0,2 0,5/0,7/0,2

LUMINARIA UTILIZADA Philips SM120 Philips SM120

LÁMPARA UTILIZADA 31W 31W

Fm 0,8 0,8

Em  según UNE 12464. (lux) 500 300

Em (lux) 560 465

UGR Lim. 19 19

UGR. UGR<19 UGR<19

Ra Lim. 80 80

Ra. Ra>80 Ra>80

VEEI Lim. 5 3,5

VEEI. 0,99 1,12

SIST. CONTROL Manual Manual

CASO DE UBICACIÓN INTERIOR INTERIOR

SIST. REGULACIÓN No necesario No necesario

GRUPO Y ZONA DE 
ACTIVIDAD

COLEGIO RAMÓN DE LA SAGRA

Grupo 2 Bibliotecas, museos y 
galerías de arte

Grupo 1 Aulas y 
laboratorios

 

 



8 Cálculos de iluminación. 

Se incluyen a continuación los cáculos lumínicos realizados para las aulas y la biblioteca del centro. 

 

 
A Coruña. Abril 2016 
Fdo. Los Arquitectos 

 
 
 
 

 
   Dña. Patricia MUÑIZ NÚÑEZ   D. Luciano GONZÁLEZ ALFAYA 

 

 



COLEGIO RAMÓN DE LA SAGRA

Fecha: 19.04.2016
Proyecto elaborado por: OBRADOIRO ENXEÑEIROS SLP



COLEGIO RAMÓN DE LA SAGRA

19.04.2016

Proyecto elaborado por OBRADOIRO ENXEÑEIROS SLP
Teléfono 981554350

Fax 981554350
e-Mail obradoiro@obradoiro.info

Aula tipo - 8 luminarias / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.85

Valores en Lux, Escala 1:104

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 465 176 637 0.379

Suelo 20 416 224 512 0.539

Techo 70 68 44 78 0.651

Paredes (4) 50 142 54 253 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 5.22 W/m² = 1.12 W/m²/100 lx (Base: 47.48 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 8
PHILIPS SM120V W60L60 1xLED34S/840 
PSD VAR-PC (1.000) 

3400 3400 31.0

Total: 27200 Total: 27200 248.0
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COLEGIO RAMÓN DE LA SAGRA

19.04.2016

Proyecto elaborado por OBRADOIRO ENXEÑEIROS SLP
Teléfono 981554350

Fax 981554350
e-Mail obradoiro@obradoiro.info

Aula tipo - 8 luminarias / Resultados luminotécnicos

Flujo luminoso total: 27200 lm
Potencia total: 248.0 W
Factor mantenimiento: 0.85
Zona marginal: 0.000 m

Superficie Intensidades lumínicas medias [lx] Grado de reflexión [%] Densidad lumínica media [cd/m²] 
directo indirecto total

Plano útil 408 57 465 / / 

Suelo 352 64 416 20 27

Techo 0.00 68 68 70 15

Pared 1 76 67 143 50 23

Pared 2 75 66 141 50 22

Pared 3 76 66 142 50 23

Pared 4 76 66 142 50 23

Simetrías en el plano útil
Emin / Em: 0.379 (1:3) 

Emin / Emax: 0.277 (1:4) 

Valor de eficiencia energética: 5.22 W/m² = 1.12 W/m²/100 lx (Base: 47.48 m²) 

Página 3



COLEGIO RAMÓN DE LA SAGRA

19.04.2016

Proyecto elaborado por OBRADOIRO ENXEÑEIROS SLP
Teléfono 981554350

Fax 981554350
e-Mail obradoiro@obradoiro.info

Aula tipo - 8 luminarias / Rendering (procesado) en 3D
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COLEGIO RAMÓN DE LA SAGRA

19.04.2016

Proyecto elaborado por OBRADOIRO ENXEÑEIROS SLP
Teléfono 981554350

Fax 981554350
e-Mail obradoiro@obradoiro.info

Biblioteca / Resumen

Altura del local: 3.000 m, Altura de montaje: 3.000 m, Factor 
mantenimiento: 0.85

Valores en Lux, Escala 1:126

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 560 403 630 0.719

Suelo 20 505 257 624 0.508

Techo 70 94 63 107 0.675

Paredes (4) 50 169 74 269 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.400 m

UGR Longi- Tran al eje de luminaria
Pared izq 16 15
Pared inferior 16 15
(CIE, SHR = 0.25.) 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 5.57 W/m² = 0.99 W/m²/100 lx (Base: 155.86 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  (Luminaria) [lm]  (Lámparas) [lm] P [W]

1 28
PHILIPS SM120V W60L60 1xLED34S/840 
PSD VAR-PC (1.000) 

3400 3400 31.0

Total: 95200 Total: 95200 868.0
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COLEGIO RAMÓN DE LA SAGRA

19.04.2016

Proyecto elaborado por OBRADOIRO ENXEÑEIROS SLP
Teléfono 981554350

Fax 981554350
e-Mail obradoiro@obradoiro.info

Biblioteca / Resultados luminotécnicos

Flujo luminoso total: 95200 lm
Potencia total: 868.0 W
Factor mantenimiento: 0.85
Zona marginal: 0.400 m

Superficie Intensidades lumínicas medias [lx] Grado de reflexión [%] Densidad lumínica media [cd/m²] 
directo indirecto total

Plano útil 491 69 560 / / 

Suelo 431 75 505 20 32

Techo 0.00 94 94 70 21

Pared 1 93 80 173 50 28

Pared 2 82 80 162 50 26

Pared 3 93 81 173 50 28

Pared 4 82 80 162 50 26

Simetrías en el plano útil
Emin / Em: 0.719 (1:1) 

Emin / Emax: 0.640 (1:2) 

UGR Longi- Tran al eje de luminaria
Pared izq 16 15
Pared inferior 16 15
(CIE, SHR = 0.25.) 

Valor de eficiencia energética: 5.57 W/m² = 0.99 W/m²/100 lx (Base: 155.86 m²) 
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19.04.2016

Proyecto elaborado por OBRADOIRO ENXEÑEIROS SLP
Teléfono 981554350

Fax 981554350
e-Mail obradoiro@obradoiro.info

Biblioteca / Rendering (procesado) en 3D
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5.2 ESTUDIO GEOTÉCNICO 
 

Dada la naturaleza de la intervención prevista en el edificio objeto del presente proyecto, no procede la realización de un estudio 

geotécnico. No se dispone de ninguno correspondiente a la construcción del centro educativo. 

 

 

 
 
 

 
A Coruña. Abril 2016 
Fdo. Los Arquitectos 

 
 
 
 

 
   Dña. Patricia MUÑIZ NÚÑEZ   D. Luciano GONZÁLEZ ALFAYA 
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5.3 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES. 
 
 
1.1.- OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BÁSICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Sus autores son Dña. Patricia Muñiz Núñez y D. Luciano González Alfaya y su elaboración ha sido encargada por la Universidade da 
Coruña. 
 
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 
 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de base para que el contratista 
elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.   
 
 
1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto Básico y de ejecución para la rehabilitación integral del CEIP Ramón de la Sagra. A Coruña 
Arquitecto/s autor/es del proyecto D. Patricia Muñiz Núñez 

D. Luciano Gonzalez Alfaya 
Titularidad del encargo Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria, de la Xunta de Galicia 
Emplazamiento Ronda de Camilo José Cela nº 4, 15008 A Coruña 
Presupuesto de Ejecución Material 413.879,95 euros 
Plazo de ejecución previsto 3 Meses 
Número máximo de operarios 6 
Total aproximado de jornadas 360 
OBSERVACIONES: 
 

 
 
1.3.- DESCRIPCIÓN  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 
 
En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde se realizará la obra: 
 

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra Existe acceso rodado 
Topografía del terreno Llana 
Edificaciones colindantes Existen 
Suministro de energía eléctrica Dispone 
Suministro de agua Traída municipal 
Sistema de saneamiento Alcantarillado 
Servidumbres y condicionantes Se trata de la obra de rehabilitación integral de un edificio existente existente 
  
OBSERVACIONES:  
 

 
En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y 
Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
 

DESCRIPCIÓN  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Demoliciones Demolición de carpinterías exteriores existentes de aluminio, según plano. 

Demolición de bajantes de pluviales. Demolición de material de cubierta con 
contenido de fibras de amianto con los medios adecuados. 

Movimiento de tierras Zanjas de canalización de instalaciones. 
Cimentación y estructuras No se interviene. 
Cubiertas Paneles sandwich de acero prelacado con alma de poliuretano de 3 cm. de espesor, sobre 

viguetas pretensadas apoyadas en tabiques palomeros. 
Albañilería y cerramientos Rehabilitación exterior de cerrmaientos mediante la aplicación de un sistema de 

aislamiento térmico por el exterior (SATE) “Coteterm” de Parex o de prestaciones 
equivalentes, con una base de aislamiento térmico de poliestireno expandido (EPS) de 8 
cm. de espesor -tomado al soporte con mortero adhesivo y, a su vez, fijado a aquél 
mecánicamente mediante espigas de material plástico- y acabado con un mortero 
impermeable y transpirable armado con malla de fibra de vidrio. 

Acabados Pintura plástica en el interior. 
Instalaciones Iluminación. Nuevas luminarias. 
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1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos que se indican en la tabla 
siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIÉNICOS 
1 Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
1 Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
1 Duchas con agua fría y caliente. 
1 Retretes. 
  

OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
 

 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros auxilios que se indica en la 
tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACIÓN DISTANCIA APROX. (Km.) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) C. Salud de Casa del Mar 

Av. Ejército, 2,15006 La Coruña 
2,10 Km. 

Asistencia Especializada (Hospital) Complexo Hospitalario Universitario A Coruña 
(CHUAC) 
Lugar de As Xubias 15006 A Coruña 

2,40 Km. 

   
OBSERVACIONES: 
 

 
 
1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 
 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) de tabla adjunta: 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 
1 Grúas-torre 1 Hormigoneras 
1 Montacargas 1 Camiones 
1 Maquinaria para movimiento de tierras 1 Cabrestantes mecánicos 
1 Sierra circular   
OBSERVACIONES: 
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1.6.- MEDIOS  AUXILIARES. 
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características más importantes:  
 

MEDIOS  AUXILIARES 
 

MEDIOS CARACTERÍSTICAS 
X Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 
 móviles Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
  Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
  Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 
   
X Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
 apoyados Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
  Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
  Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
  Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
  Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
  montaje y el desmontaje. 
X Andamios sobre borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 
X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
  Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1m: 
  I. diferenciales de 0,3ª en líneas de máquinas y fuerza. 
  I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
  I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
  I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y alumbrado. 
  La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
  La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será ≤ 80 Ω. 
   

OBSERVACIONES: 
 
 

 
 
2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente evitados 
mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TÉCNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones existentes 
X Presencia de líneas eléctricas de alta tensión X Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito 
 aéreas o subterráneas  de los cables 
    
    

OBSERVACIONES: 
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3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 
 
Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas 
preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se 
refiere a aspectos generales afectan a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las 
que ésta puede dividirse. 
 

TODA  LA  OBRA 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 
X Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  Alternativa al vallado 
X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura ≥ 2m permanente 
X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 
X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica Para riesgos concretos 
X Cursos y charlas de formación frecuente 
X Grúa parada y  en posición veleta Con viento fuerte 
X Grúa parada y  en posición veleta Final de cada jornada 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
X Ropa impermeable o de protección Con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCIÓN  Y  PROTECCIÓN GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
 
 
 

 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP RAMÓN DE LA SAGRA. A CORUÑA                             

MMASAARQUITECTOS                                                                                                                  

 
FASE:  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS 

RIESGOS 
X Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 
X Desplomes en edificios colindantes o cierres de fincas colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 
X Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Interferencia con instalaciones enterradas 
X Electrocuciones 
X Condiciones meteorológicas adversas 
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCIÓN 
X Observación y vigilancia del terreno diaria 
X Talud natural del terreno permanente 
X Entibaciones frecuente 
X Limpieza de bolos y viseras frecuente 
X Observación y vigilancia de los edificios colindantes o cierre de las fincas diaria 
X Apuntalamientos y apeos ocasional 
X Achique de aguas frecuente 
X Pasos o pasarelas permanente 
X Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente 
N Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 
X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
X Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación ocasional 
X No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
X Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) permanente 
X Rampas con pendientes y anchuras adecuadas permanente 
X Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente 
X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente 
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Botas de goma ocasional 
X Guantes de cuero ocasional 
X Guantes de goma ocasional 
   
   
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCIÓN  Y  PROTECCIÓN GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  CIMENTACIÓN  Y  ESTRUCTURAS 

RIESGOS 
 Desplomes y hundimientos del terreno 

 Desplomes en edificios colindantes o en cierre de fincas colindantes 
 Caídas de operarios al vacío 
 Caídas de materiales transportados 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
 Lesiones y cortes en brazos y manos 
 Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
 Dermatosis por contacto con hormigones y morteros 
 Ruidos 
 Vibraciones 
 Quemaduras producidas por soldadura 
 Radiaciones y derivados de la soldadura 
 Ambiente pulvígeno 
 Electrocuciones 
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCIÓN 
 Apuntalamientos y apeos Permanente 
 Achique de aguas Frecuente 
 Pasos o pasarelas Permanente 
 Separación de tránsito de vehículos y operarios Ocasional 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) Permanente 
 No acopiar junto al borde de la excavación Permanente 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes o cierres de las fincas Diaria 
 No permanecer bajo el frente de excavación Permanente 
 Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) Permanente 
 Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) Frecuente 
 Andamios y plataformas para encofrados Permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material Permanente 
 Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) Permanente 
 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente 
 Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano Permanente 
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Gafas de seguridad ocasional 
 Guantes de cuero o goma frecuente 
 Botas de seguridad permanente 
 Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional 
 Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar en estructura metálica 
 Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
 Mástiles y cables fiadores frecuente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCIÓN  Y  PROTECCIÓN GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  CUBIERTAS 

RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la cubierta 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras producidas por soldadura de materiales 
X Vientos fuertes 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Derrame de productos 
X Electrocuciones 
X Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 
X Proyecciones de partículas 
X Condiciones meteorológicas adversas 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCIÓN 
X Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado)  permanente 
X Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) permanente 
X Andamios  perimetrales en aleros permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Escaleras de tejador, o pasarelas permanente 
X Parapetos rígidos permanente 
X Acopio adecuado de materiales permanente 
X Señalizar obstáculos permanente 
X Plataforma adecuada para gruista permanente 
X Ganchos de servicio permanente 
X Accesos adecuados a las cubiertas permanente 
X Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas ocasional 
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Guantes de cuero o goma ocasional 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCIÓN  Y  PROTECCIÓN GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  ALBAÑILERÍA  Y  CERRAMIENTOS 

RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 
X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 
X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 
X Incendios por almacenamiento de productos combustibles 
X Golpes o cortes con herramientas 
X Electrocuciones 
X Proyecciones de partículas al cortar materiales 
  
  
  
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCIÓN 
X Apuntalamientos y apeos permanente 
X Pasos o pasarelas permanente 
X Redes verticales permanente 
X Redes horizontales frecuente 
X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente 
X Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar trabajos superpuestos permanente 
X Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente 
X Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente 
X Orden en la distribución de los Materiales. permanente 
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
X Mástiles y cables fiadores frecuente 
X Casco de seguridad ocasional 
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCIÓN  Y  PROTECCIÓN GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  ACABADOS 

RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados 
X Ambiente pulvígeno 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Electrocución 
X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
X Deflagraciones, explosiones e incendios 
  
  
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCIÓN 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Andamios permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar focos de inflamación permanente 
X Equipos autónomos de ventilación permanente 
X Almacenamiento correcto de los productos permanente 
   
   
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Equipos autónomos de respiración ocasional 
X Casco de seguridad ocasional 
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  INSTALACIONES 

RIESGOS 
X Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 
X Caídas de material. 
  
  
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCIÓN 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
X Protección del hueco del ascensor permanente 
X Plataforma provisional para ascensoristas permanente 
X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
   
   
   
   
   
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Cascos de seguridad. ocasional 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCIÓN  Y  PROTECCIÓN GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra definida en el Proyecto de 
referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del 
R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados de este tipo de 
trabajos. 
 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos y 
hundimientos 

Protecciones de huecos, instalación de guardacuerpos y líneas de 
vida en zonas con bordes libres. Entibaciones de los terrenos. 

Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o 
biológicos suponga un riesgo de especial gravedad, o para los 
que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea 
legalmente exigible. 

Retirada de placas de cubierta, canalones y bajantes de 
fibrocemento con amianto. Se procederá según lo indicado en el 
RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión No procede. 
Con exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión No procede.  
Que implican el uso de explosivos No procede. 
Que requieren el montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados pesados 

No procede. 

OBSERVACIONES: 
 

 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 
En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se han especificado una serie de 
elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de 
seguridad y salud, y que una vez colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  
 
UBICACIÓN  ELEMENTOS PREVISIÓN 
Cubiertas Ganchos de servicio No 
 Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) No 
 Barandillas en cubiertas planas No 
 Grúas desplazables para limpieza de fachadas No 
Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes) No 
 Pasarelas de limpieza No 
   
OBSERVACIONES: 
 

 
6. NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 

 
6.1 GENERAL 
 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (sigue siendo válido el Título II que 

comprende los artículos desde el nº13 al nº51, los artículos anulados quedan sustituidos por la Ley 31/1995) 
 

- Reglamento RD 780/1998 de 30 de abril, sobre Servicios de Prevención 
 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción 

 
- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud 
 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
 

- Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud sobre manipulación manual de 
cargas 

 
- Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, O.M. 28/07/77, O.M. 04/07/83, en 

títulos no derogados) 
 

- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994) 
 

- Directiva 92/57/CEE de 24 de junio, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud que deben aplicarse en las 
obras de construcción temporales o móviles 

 
- RD. 664/1997 de 12 de mayo ( BOE: 24/05/97). Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo 
 

- RD. 665/1997 de 12 de mayo ( BOE: 24/05/97). Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
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- O. de 20 de mayo de 1952 ( BOE: 15/06/52). Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la industria de la 

construcción. Modificaciones: O. de 10 de septiembre de 1953 ( BOE: 22/12/53). O. de 23 de septiembre de 1966 ( 
BOE: 01/10/66). Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956. 

 
- O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º ( BOE: 03/02/40). Reglamento general sobre Seguridad e 

Higiene. 
 

- O. de 20 de septiembre de 1986 ( BOE: 13/10/86). Modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras en que 
sea obligatorio el estudio de Seguridad e Higiene. Corrección de errores: BOE: 31/10/86 

 
- O. de 16 de diciembre de 1987 ( BOE: 29/12/87). Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e 

instrucciones para su cumplimiento y tramitación. 
 

- O. de 31 de agosto de 1987 ( BOE: 18/09/87). Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías 
fuera de poblado. 

 
- O. de 23 de mayo de 1977 ( BOE: 14/06/81). Reglamentación de aparatos elevadores para obras. Modificación: O. de 7 

de marzo de 1981 ( BOE: 14/03/81) 
 

- O. de 28 de junio de 1988 ( BOE: 07/07/88). Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de 
Aparatos de elevación y Manutención referente a grúas-torre desmontables para obras. Modificación: O. de 16 de abril 
de 1990 (BOE: 24/04/90). 

 
- O. de 31 de octubre de 1984 ( BOE: 07/11/84). Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 

 
- O. de 7 de enero de 1987 ( BOE: 15/01/87). Normas Complementarias de Reglamento sobre seguridad de los 

trabajadores con riesgo de amianto. 
 

- RD. 1316/1989 de 27 de octubre ( BOE: 02/11/89). Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al ruido durante el trabajo. 

 
- O. de 9 de marzo de 1971 ( BOE: 16 y 17/03/71). Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. Corrección 

de errores: BOE: 06/04/71. Modificación: BOE: 02/11/89. Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, RD 485/1997, 
RD 486/1997, RD 664/1997, RD 665/1997, RD 773/1997, RD 1215/1997. 

 
6.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud de equipos de protección 
individual. 

 
- RD. 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 ( BOE: 11/12/92), reformado por RD. 56/1995 de 20 de enero ( BOE: 

08/02/95). Disposiciones de aplicación de la directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
estados miembros sobre máquinas. 

 
- RD. 1495/1986 de 26 de mayo ( BOE: 21/07/86). Reglamento de seguridad en las máquinas. 

 
- Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios de protección personal de 

trabajadores: 
 

 R. de 14 de diciembre de 1974 ( BOE: 30/12/74: N.R. MT-1: Cascos no metálicos 
 
 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 01/09/75): N.R. MT-2: Protectores auditivos 

 
 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 02/09/75): N.R. MT-3: Pantallas para soldadores. Modificación: BOE: 24/10/7 

 
 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 03/09/75): N.R. MT-4: Guantes aislantes de electricidad 

 
 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 04/09/75): N.R. MT-5: Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. 

Modificación: BOE: 27/10/75 
 

 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 05/09/75): N.R. MT-6: Banquetas aislantes de maniobras. Modificaciones: 
BOE: 28/10/75. 

 
 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 06/09/75): N.R. MT-7: Equipos de protección personal de vías respiratorias. 

Normas comunes y adaptadores faciales. Modificaciones: BOE: 29/10/75 
 

 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 08/09/75): N.R. MT-8: Equipos de protección personal de vías respiratorias: 
Filtros mecánicos. Modificación: BOE: 30/10/75 

 
 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 09/09/75): N.R  MT-9: Equipos de protección personal de vías respiratorias: 

Mascarillas autofiltrantes. Modificación: BOE: 31/10/75 
 

 R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 10/09/75): N.R. MT-10: Equipos de protección personal de vías respiratorias: 
filtros químicos y mixtos contra amoniaco. Modificación: BOE: O1/11/75 

 
6.3 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización de los 
equipos de trabajo. 
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6.4 NORMATIVA DE ÁMBITO LOCAL (ORDENANZAS MUNICIPALES) 
 
- Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la Ley de Prevención de riesgos 

laborales, de 1995 ( BOE: 10/11/95) 
 

- Normas relativas a la ordenación de profesionales de la seguridad e higiene. 
Reglamento de los Servicios de Prevención, RD. 39/1997. ( BOE: 31/07/97) 
 

- Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la Seguridad, Higiene y Salud en las 
Obras y que no contradigan lo relativo al RD. 1627/1997. 

 
- Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares: Reglamento Electrónico de Baja Tensión. B.O.E. 9/10/73 y 

Normativa Especifica Zonal. Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. (B.O.E. 29/05/1974). Aparatos 
Elevadores I.T.C. Orden de 19-12-1985 por la que se aprueba la instrucción técnica complementaria MIE-AEM-1 del 
reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a los ascensores electromecánicos. (BOE: 11-6-1986) e 
ITC MIE.2 referente a grúas-torre (BOE: 24-4-1990). 

 
- Normativas derivadas del convenio colectivo provincial. 

Las que tengan establecidas en el convenio colectivo provincial 
 
7. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

7.1. EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 

7.1.1.Características de empleo y conservación de maquinarias: 
 
Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, sobre todo en lo que se refiere a las 
instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, inspecciones y revisiones periódicas, y reglas generales de seguridad. 
Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta obra son las siguientes: 
 

1.- Dosificadoras y mezcladoras de áridos. 
2.- Herramientas neumáticas. 
3.- Hormigoneras 
4.- Dobladoras de hierros. 
5.- Enderezadoras de varillas 
6.- Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo. 
 

7.1.2. Características de empleo y conservación de útiles y herramientas: 
 
Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra velará por su correcto empleo y 
conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o 
herramienta. 
El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que se utilicen con las 
prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 
Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de herramientas y útiles conocidos y con 
experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas generales, de carácter practico y de general conocimiento, vigentes según 
los criterios generalmente admitidos. 

 
7.1.3. Empleo y conservación de equipos preventivos: 

 
Se considerarán los dos grupos fundamentales: 
 

a) Protecciones personales: 
 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 
Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 
Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de protección personal o equipo se 
deteriore, éstas se repondrán independientemente de la duración prevista. 
 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del Ministerio de Trabajo y/o Consellería y, 
en caso que no exista la norma de homologación, la calidad exigida será la adecuada a las prestaciones previstas. 
 
b) Protecciones colectivas: 
 
El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los elementos de protección 
colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los Departamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio Servicio 
de Seguridad de la Empresa Constructora. 
 
Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en las Normas Oficiales: 

 
- Vallas de delimitación y protección en pisos: 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos y con patas que mantengan 
su estabilidad. 

 
- Rampas de acceso a la zona excavada: 

La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones circularán lo mas cerca 
posible de éste. 

 
- Barandillas:  

Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar condenado el acceso a las 
otras plantas por el interior de las escaleras. 
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- Redes perimetrales: 

La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de pescantes tipo horca, colocadas 
de 4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por el replanteo así lo requieran. El extremo inferior de la red 
se anclará a horquillas de hierro embebidas en el forjado. Las redes serán de nylon con una modulación apropiada. 
La cuerda de seguridad será de poliamida y los módulos de la red estarán atados entre sí por una cuerda de 
poliamida. Se protegerá el desencofrado mediante redes de la misma calidad, ancladas al perímetro de los 
forjados. 

 
- Redes verticales: 

Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se sujetarán a un armazón 
apuntalado del forjado, con embolsado en la planta inmediata inferior a aquella donde se trabaja. 
 
 

- Mallazos: 
Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de pisos y se cortarán una vez se 
necesite el hueco. Resistencia según dimensión del hueco. 

 
- Cables de sujeción de cinturón de seguridad: 

Los cables y sujeciones previstos tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser 
sometidos de acuerdo con su función protectora. 

 
- Marquesina de protección para la entrada y salida del personal: 

Consistirá en armazón, techumbre de tablón y se colocará en los espacios designados para la entrada del edificio. 
Para mayor garantía preventiva se vallará la planta baja a excepción de los módulos designados. 

 
- Plataformas voladas en pisos: 

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán convenientemente ancladas, dotadas 
de barandillas y rodapié en todo su perímetro exterior y no se situarán en la misma vertical en ninguna de las 
plantas. 

 
- Extintores: 

Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 
 
- Plataforma de entrada-salida de materiales: 

Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas con dimensiones previstas. 
Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 3 puntales en cada lado con tablón de reparto. Cálculo 
estructural según acciones a soportar. 

 
7.2. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad y salud, cuando en la ejecución de las 
obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus responsabilidades. 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, que se redactará con arreglo 
a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera 
necesario. 
 

7.3.  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes funciones: 
 
 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 

 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

 
 Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

 
 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador. 
 

7.4.  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y 
Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de 
su propio sistema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 
que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este Estudio Básico. 
El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
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aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen 
serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en 
las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, 
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 

7.5.  OBLIGACIONES DE CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 

1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
en particular: 

 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y 

la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y dispositivos 

necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y 
salud de los trabajadores. 

 La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en particular si se 
trata de materias peligrosas. 

 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones sobre coordinación 

de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir 
las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 

 
4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de 

adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 
 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a las obligaciones que le 
correspondan directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los 
contratistas y a los subcontratistas. 

 
7.6.  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

y en particular: 
 

 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se 
hubiera establecido. 

 
4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
 
5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 
 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997. 
 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
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7.7.  LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y salud, un Libro de Incidencias que 
constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan 
de seguridad y salud. 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la Dirección Facultativa, los contratistas y 
subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en 
esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo de veinticuatro horas una 
copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones 
al contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 

7.8.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al 
contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo 
grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la 
obra. 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la 
obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los 
representantes de los trabajadores. 
 

7.9.  DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada y comprensible de todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento y seguimiento, será 
facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 

7.10. ORGANOS O COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
 
Según la Ley de riesgos laborales ( Art. 33 al 40), se procederá a: 
 
Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del personal, con arreglo a: 
 

- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención 

 
Comité de Seguridad y Salud: 

Es el órgano paritario (empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se constituirá en las empresas o centros de trabajo 
con 50 o más trabajadores: 
 

- Se reunirá trimestralmente. 
- Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos de la Prevención de la 

Empresa. 
- Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 

 
     7.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS. 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 
 
 
 
 
 

A Coruña. Abril 2016 
Fdo. Los Arquitectos 

 
 
 
 

 
   Dña. Patricia MUÑIZ NÚÑEZ   D. Luciano GONZÁLEZ ALFAYA 
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5.4 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el CTE. 
 

Proyecto PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP 
RAMÓN DE LA SAGRA  

Situación RONDA DE CAMILO JOSÉ CELA Nº 4 

Población A CORUÑA 

Promotor CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN E ORDENACIOÓN UNIVERSITARIA 

Arquitecto MUÑIZ MAS ALFAYA, S.L.P. 

 
 
El control de calidad de las obras incluye: 

A. El control de calidad del proyecto 

B. El control de recepción de productos 

C. El control de la ejecución de la obra 

D. El control de la obra terminada 

E. El control documental 

F. Eficiencia Energética 

Para ello: 

1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme con lo 
establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la 
obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 
garantías correspondientes cuando proceda; y 

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo 
autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la ejecución de la obra en el 
Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa a 
emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

 

A. CONTROL DE CALIDAD DEL PROYECTO 
 
1. Control de las mediciones del proyecto 
Se comprobará que las mediciones de proyecto se ajustan a lo recogido en la documentación gráfica y memoria de proyecto facilitada.  
Se incluye la confección y emisión del correspondiente documento en el que se informará de las partidas en las que se detectan 
diferencias relevantes, o discrepancias con lo indicado en planos y memoria. 

1 Ud. 

 

B. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que deben reunir los productos, 
equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción. 

Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 
competencias, los siguientes controles: 

1. Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de identificación 
del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP RAMÓN DE LA SAGRA. A CORUÑA 

MMASAARQUITECTOS                                                                                                               
 

2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas 
de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 
sistemas amparados por ella. 

3. Control mediante ensayos  
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y 
pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 
facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control de se hará conforme lo establecido en el capítulo 16 de la Instrucción EHE-08 

Las condiciones o características de calidad exigidas al hormigón se especifican indicando las referentes a su resistencia a compresión, su 
consistencia, tamaño máximo del árido, el tipo de ambiente a que va a estar expuesto. 

CONTROL DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN es el indicado en el art. 86 de la EHE-08 

Modalidades de control: 

a) Modalidad 1:  Control estadístico.  

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes, previamente al inicio de su suministro, de acuerdo con 
lo indicado en la Tabla 86.5.4.1, salvo excepción justificada bajo la responsabilidad de la Dirección Facultativa. El número de lotes 
no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, cada lote a elementos incluidos en cada columna de la Tabla 
86.5.4.1. Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, estarán elaboradas con los mismos materiales 
componentes y tendrán la misma dosificación nominal. 
Además, no se mezclarán en un lote hormigones que pertenezcan a columnas distintas de la tabla 86.5.4.1. 

 
b) Modalidad 2:  Control al 100 por 100.  

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier estructura, siempre que se adopte antes del inicio del suministro del 
hormigón. 
La conformidad de la resistencia del hormigón se comprueba determinando la misma en todas las amasadas sometidas a control 
y calculando, a partir de sus resultados, el valor de la resistencia característica real, fc,real, según 39.1. 

 
c) Modalidad 3:  Control indirecto.  

En el caso de elementos de hormigón estructural, esta modalidad de control sólo podrá aplicarse para hormigones en posesión de 
un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que se empleen en uno de los siguientes casos: 
- Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros, o 
- Elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 6,00 metros. 
Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes: 
a) que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea I ó II según lo indicado en el apartado 8.2, 
b) que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2. 
Esta modalidad de control también se aplicará para el caso de hormigones no estructurales en el sentido expuesto en el Anejo nº 
18. 

 
División de la obra en lotes según los siguientes límites: 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 

Nº de plantas 2 2 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 5 5 4 

 
Siempre y cuando los resultados de control de producción sean satisfactorios y estén a disposición del Peticionario, siendo tres el 
número mínimo de lotes que deberá muestrearse  correspondiendo a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en el 
cuadro. 
 
En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica de proyecto, se pasará a realizar el control 
normal sin reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 
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El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote.  
 

Siendo,   N ≥ 2 si  fck ≤ 25 N/mm² 
 
   N ≥ 4 si 25 N/mm2 < fck ≤ 35 N/mm2  
 
   N ≥  6 si fck > 35 N/mm2  
 

Con las siguientes condiciones: 
 

• Las tomas de muestra se realizarán al azar entre las amasadas de la obra. 

• No se mezclan en un mismo lote elementos de tipología estructural 

• Los ensayos se realizarán sobre probetas fabricadas, conservadas y rotas según UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 
83304:84.  

• Los laboratorios que realicen los ensayos deberán cumplir lo establecido en el RD 1230/1989 y disposiciones que lo 
desarrollan.  

CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN se realizará de la siguiente manera: 

a) Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de Calidad oficialmente 
reconocido, o si el hormigón fabricado en central, está en posesión de un distintivo reconocido o un CC-EHE, no es necesario 
el control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón. 

b) Para el resto de los casos se establece en el anejo I el número de ensayos por lote para el cemento, el agua de amasado, 
los áridos y otros componentes del hormigón según lo dispuesto en la EHE-08. 

CONTROL DEL ACERO se realizará de la siguiente manera:  

Se establecen dos niveles de control: reducido y normal 

Control reducido: sólo aplicable a armaduras pasivas cuando el consumo de acero en obra es reducido, con la condición de que el 
acero esté certificado. 

 
 
 
Comprobaciones sobre cada 
diámetro Condiciones de aceptación o rechazo 

La sección equivalente no será inferior 
al 95,5% de su sección nominal 

Si las dos comprobaciones resultan satisfactorias partida aceptada 
Si las dos comprobaciones resultan no satisfactorias partida rechazada 

Si se registra un sólo resultado no 
satisfactorio se comprobarán cuatro 
nuevas muestras correspondientes 
a la partida que se controla 

Si alguna resulta no 
satisfactoria partida rechazada 

Si todas resultan 
satisfactorias partida aceptada 

Formación de grietas o fisuras en las 
zonas de doblado y ganchos de 
anclaje, mediante inspección en obra 

La aparición de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje o 
zonas de doblado de cualquier barra partida rechazada 

 
 
Control normal: aplicable a todas las armaduras (activas y pasivas) y en todo caso para hormigón pretensazo. 

 
 
 Productos certificados Productos no certificados 
Los resultados del control del 
acero deben ser conocidos antes de la puesta en uso de la estructura antes del hormigonado de la parte de obra 

correspondiente 

Lotes Serán de un mismo suministrador Serán de un mismo suministrador, designación y 
serie. 

Cantidad máxima del lote 
armaduras pasivas armaduras activas armaduras pasivas armaduras activas 

40 toneladas o fracción 20 toneladas o fracción 20 toneladas o fracción 10 toneladas o fracción 

Nº de probetas dos probetas por cada lote 

 
-Se tomarán y se realizarán las siguientes comprobaciones según lo establecido en EHE-08: 

Clasificación de las armaduras según su diámetro 
Serie fina Ф ≤ 10 mm 
Serie media 12 ≤ Ф ≤ 20 mm 
Serie gruesa  Ф ≥ 25 mm 
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Comprobación de la sección equivalente para armaduras pasivas y activas. 
Comprobación de las características geométricas de las barras corrugadas. 
Realización del ensayo de doblado-desdoblado para armaduras pasivas, alambres de pretensado y barras de pretensado. 
 
-Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y alargamiento (en 
rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas)  como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de 
acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso particular de las mallas electrosol-
dadas se realizarán, como mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos 
ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. 
-En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material posee la composición química apta para la 
soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo. 

Condiciones de aceptación o rechazo  

Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no certificados. 

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en el caso de control a nivel reducido. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El incumplimiento de los límites admisibles establecidos en el 
certificado especifico de adherencia será condición suficiente para que se rechace el lote correspondiente. 

- Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas probetas del lote correspondiente. 
Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar el lote correspondiente. 

- Ensayos de tracción para determinar el limite elástico, la carga de rotura y el alargamiento en rotura: Mientras los resultados de 
los ensayos sean satisfactorios, se aceptarán las barras del diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo, todas las 
armaduras de ese mismo diámetro existentes en obra y las que posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes 
correspondientes a las diferentes partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 toneladas para las armaduras 
pasivas y 10 toneladas para las armaduras activas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 
resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será 
rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las 
características mecánicas que deben comprobarse sobre 16 probetas. El resultado se considerará satisfactorio si la media 
aritmética de los dos resultados más bajos obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de dicho 
valor. En caso contrario el lote será rechazado. 

- Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se interrumpirán las operaciones de soldadura y 
se procederá a una revisión completa de todo el proceso. 

El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se incorpora un 
listado por materiales y elementos constructivos. 

CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre 
(BOE 16/01/2004). 
• Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 
• Artículo 11. Control de recepción 
 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 
197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales 
con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) y cementos 
de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), 
aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería 
(UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
2. LADRILLOS CERÁMICOS 
 
Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos 
cerámicos en las obras de construcción (RL-88) 
Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 
03/08/1988). 
• Artículo 5. Suministro e identificación 
• Artículo 6. Control y recepción 

• Artículo 7. Métodos de ensayo 
 
3. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
459-1), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 
01712/2005). 

• Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
• Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-
EN 12860. 
 

Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13502), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
• Terminales de los conductos de humos arcillosos / 

cerámicos. UNE-EN 13502. 
• Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
• Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. 

UNE- EN 12446 
• Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 

1857 
• Componentes. Conductos de humo de bloques de 

hormigón. UNE-EN 1858 
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• Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de 
albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
• Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-

EN 845-1. 
• Dinteles. UNE-EN 845-2. 
• Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 

845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
• Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
• Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 
4. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
• 4 Productos de construcción 

• Apéndice C Normas de referencia. Normas de 
producto. 

 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 
11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE19/02/2005). 
• Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 

13162 
• Productos manufacturados de poliestireno expandido 

(EPS). UNE-EN 13163 
• Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 

UNE-EN 13164 
• Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano 

(PUR). UNE-EN 13165 
• Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-

EN 13166 
• Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 

13167 
• Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-

EN 13168 
• Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). 

UNE-EN 13169 
• Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). 

UNE-EN 13170 
• Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-

EN 13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico 
exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 004; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits 
compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 01; aprobada por Resolución de 26 
de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
5. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones 
acústicas de los edificios» 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. 
(BOE 08/10/1988) 
• Artículo 21. Control de la recepción de materiales 
• Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 

- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales 
específicamente acondicionantes acústicos 

- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones 
constructivas 

- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 
 
6. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
• Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
7. REVESTIMIENTOS 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
12004) aprobada por Resolución de 16 de enero (BOE 
06/02/2003). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1339) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
8. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002). 
• Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o 

un pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 179 
• Dispositivos antipánico para salidas de emergencias 

activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 
 

Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005). 
• Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 
• Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

batientes. UNE-EN 1155. 
• Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 
• Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
• Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la 
construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13986) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13830) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
9. PREFABRICADOS 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 008; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP RAMÓN DE LA SAGRA. A CORUÑA 

MMASAARQUITECTOS                                                                                                               
 

10. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y 
ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
• Acero. UNE-EN 40- 5. 
• Aluminio. UNE-EN 40-6 
• Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. 

UNE-EN 40-7 
 
11. INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para 
transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
682) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
682) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
 
12. INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN 
Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
• Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-

EN12101- 2. 
• Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-

3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con 
agua a una temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
14037-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
442-1) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 
 
13. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002). 
• Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 

UNE-EN 671-1 
• Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-

EN 671-2 
•  
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para 
sistemas de extinción mediante agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 
(BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005). 
• Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus 

actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-5. 
• Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 

UNE-EN 12094-6 
• Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 
• Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 

12094-13 
• Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos 

manuales de disparo y paro. UNE-EN-12094-3. 

• Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales 
de incendios. UNEEN-12094-9. 

• Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de 
pesaje. UNE-EN-12094- 11. 

• Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos 
neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-12 

 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción 
por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
12416-1 y 2) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 
(BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de 
rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), 
ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 
2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 
16/07/2004) y 19 de febrero de 2005(BOE 19/02/2005). 
• Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 
• Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y 

cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 
• Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 

12259-3 
• Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 
• Componentes para sistemas de rociadores y agua 

pulverizada. Detectores de flujo de agua. UNE-EN-12259-5 
 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), 
ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 
• Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. 

UNE-EN 54-3. 
• Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 
• Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 
• Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan 

según el principio de luz difusa, luz trasmitida o por 
ionización. UNE-EN-54-7. 

• Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz 
óptico de luz. UNE-EN-54-12. 

 
14. COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI 
Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
• Justificación del comportamiento ante el fuego de 

elementos constructivos y los materiales (ver REAL 
DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba la clasificación de los productos de construcción y 
de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 

 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba la clasificación de los productos de construcción y 
de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
15. INSTALACIONES 
 

 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002) 
• Artículo 6. Equipos y materiales 
• ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en 

baja tensión 
• ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución 

en baja tensión 
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 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 
14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
• Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar 

las instalaciones 
 

 
 
C. CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su 
replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la 
obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como 
las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas 
de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

Se prevén 2 visitas. 

Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se incorpora 
un listado por elementos constructivos. 

CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Epígrafe 5 Construcción 
 
2. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
• 5 Construcción 
• Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones 
acústicas de los edificios» 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. 
(BOE 08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
• Artículo 22. Control de la ejecución 
 
4. INSTALACIONES 
 
• RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
 

• INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIÓN 

 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 
14/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
• Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y 
la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 
27/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
• Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
• INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 

 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
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D. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 
Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las verificaciones y pruebas de 
servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable que se 
enumera a continuación: 

 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 

1. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
• Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 
 

2. INSTALACIONES 
 

 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002) 
 

Fase de recepción de las instalaciones 
• Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las 
instalaciones 
• ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio 
de las instalaciones 
• ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
• Procedimiento para la tramitación, puesta en 
servicio e inspección de las instalaciones eléctricas no 
industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en 
la Comunidad de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 
1 de octubre. (BOCM 18/10/2003) 

 
 

Se realizarán al menos: 
- 2 ensayos de estanqueidad en fachada-ventana 
- 4 ensayos de estanqueidad en cubierta 
- 2 ensayos de la instalación de electricidad 
- 2 ensayos de la iluminación interior 
- 2 ensayos de la iluminación exterior 

 
 
 
 
 
E. CONTROL DOCUMENTAL 
 
Elaboración del Plan de Control Documental: 
 
A partir de la documentación, se elaborará un listado con los productos, equipos y sistemas fundamentales de la obra que serán objeto 
de control documental. Una vez aprobado por la dirección facultativa de la obra, constituirá el documento guía que permitirá conocer en 
cada momento el estado documental de la obra y de cada producto concreto, así como las necesidades de documentación a requerir o 
completar. 

El laboratorio de control pondrá a disposición de los agentes intervinientes en la obra una aplicación informática para la visualización del 
“Plan de control documental actualizado”. 

1 ensayo. 
 
 
Gestión del Control Documental: 
 
Incluye todos los trabajos necesarios para actualizar el plan de control documental consistentes en : Registro informático de toda la 
documentación recibida. 

Incluye la digitalización  de los distintos documentos. Revisión de la documentación aportada y de su correspondencia  con las 
especificaciones de proyecto o indicaciones de D.F. 

Emisión de informe final de obra en el que se recogerá el plan de control documental completo con copia base informática de toda la 
información digitalizada. 

Nota:  la empresa constructora facilitará los documentos originales de los suministros, documentos de conformidad, certificados de 
garantía, marcados CE o distintivos de calidad de los materiales a disponer en obra para el montaje del informe de las características de 
los materiales empleados en obra.  

1 ensayo. 
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F. EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
Inspecciones in situ para verificar que el edificio es construido de acuerdo al proyecto, en todos aquellos aspectos que puedan 
influir en la calificación energética del mismo. 

 La comprobación de la calificación y del certificado de eficiencia energética del proyecto, se llevará a cabo, comprobando la información 
contenida en el proyecto de ejecución del edificio  y los resultados por medio de la opción general, a través del programa HULC (LIDER-
CALENER). 

2 ensayos 
 
 
Comprobación de eficiencia energética del edificio terminado 

Haciendo uso de la información contenida en el proyecto final de ejecución del edificio y de los resultados obtenidos tras los controles e 
inspecciones durante la ejecución de la obra, comprobará la calificación de eficiencia energética del edificio terminado, obtenida por la 
dirección facultativa. 

1 ensayo 
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VALORACIÓN DEL PLAN DE CONTROL 
 
CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS 
 
 Num. Código Descripción Precio Horas Total
 
 1 O01OB520 Equipo técnico laboratorio 58,00 43,000h. 2.494,00
    Total mano de obra: 2.494,00
 
 1 P32QC110 Prueba de estanqueidad al agua 172,00 6,000 Ud 1.032,00
 2 P32QC150 Preparación de cubierta para pruebas 90,00 4,000 Ud 360,00
 3 P323RE050 Resist. al aplastamiento, tubos eléctricos 63,00 2,000 Ud 126,00
 4 P32QC140 Preparación de carpintería para pruebas 56,74 2,000 Ud 113,48
 5 P323RE060 Resist. al choque, tubos eléctricos 32,00 2,000 Ud 64,00
 6 P323RE040 Aptitud al curvado, tubos eléctricos 32,00 2,000 Ud 64,00
 7 P323RE030 Dimensiones, tubos eléctricos 32,00 2,000 Ud 64,00
   Total materiales: 1.823,48
 

 Resumen  
 Mano de obra 2.494,00 
 Materiales 1.823,48 
 Maquinaria 0,00 
 Otros 0,00 

 TOTAL 4.447,00 
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CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS 
 
Presupuesto parcial nº 1 CONTROL DE CALIDAD 
 
1.1 ud Se comprobará que la estructura recogida en la documentación de proyecto facilitada, cumple las 

condiciones de seguridad y servicio establecidas en la normativa vigente y se encuentra con un novel 
de definición para su correcta ejecución. Se incluye la confección y emisión del correspondiente 
informe con los cálculos justificativos en el que se recogerán los puntos en los que se detectan 
incumplimientos normativos, errores o indefiniciones de proyecto. 

 (Mano de obra) 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 12,000 h. 58,00 696,00
 Total 696,00
 3% Costes indirectos 20,88

TOTAL PARTIDA 716,88
  
1.2 Ud Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para 

comprobar la estanqueidad de una cubierta inclinada mediante riego continuo en toda su superficie. 
Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 
Incluye: Desplazamiento a obra. Realización de la prueba. Redacción de informe del resultado de la 
prueba realizada. 
Criterio de medición de proyecto: Prueba a realizar, según documentación del Plan de control de 
calidad. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de pruebas realizadas por laboratorio acreditado 
según especificaciones de Proyecto. 

 (Materiales) 
P32QC110 Prueba de estanqueidad al agua 1,000 Ud 172,00 172,00
P32QC150 Preparación de cubierta para pruebas 1,000 Ud 90,00 90,00
 Total 262,00
 3% Costes indirectos 7,86

TOTAL PARTIDA 269,86
  
1.3 Ud Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para 

comprobar la estanqueidad de una carpintería exterior instalada en obra, realizada una vez ejecutado 
el cerramiento de fachada y antes de colocar la pintura o el acabado interior del cerramiento, mediante 
simulación de lluvia sobre la carpintería y una parte del cerramiento perimetral a la misma. Incluso 
desplazamiento a obra e informe de resultados. 

 (Materiales) 
P32QC110 Prueba de estanqueidad al agua 1,000 Ud 172,00 172,00
P32QC140 Preparación de carpintería para pruebas 1,000 Ud 56,74 56,74
 Total 228,74
 3% Costes indirectos 6,86

TOTAL PARTIDA 235,60
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1.4 Ud Ensayo completo sobre conductos cerrados y huecos para instalaciones eléctricas mediante la 

determinación de las dimensiones, de la aptitud al curvado, de la resistencia al aplastamiento, 
continuidad del conductor de protección y de la resistencia al choque, s/UNE-EN 50086-1. 

 (Materiales) 
P323RE030 Dimensiones, tubos eléctricos 1,000 Ud 32,00 32,00
P323RE040 Aptitud al curvado, tubos eléctricos 1,000 Ud 32,00 32,00
P323RE050 Resist. al aplastamiento, tubos eléctricos 1,000 Ud 63,00 63,00
P323RE060 Resist. al choque, tubos eléctricos 1,000 Ud 32,00 32,00
 Total 159,00
 3% Costes indirectos 4,77

TOTAL PARTIDA 163,77
  
1.5 ud Inspección a cargo de técnico titulado de grado superior o medio, con experiencia en control de 

ejecución de instalaciones. Se incluye la confección y emisión de informe recogiendo las conclusiones 
y observaciones extraídas de la inspección así como las comunicaciones necesarias para mantener 
informadas en tiempo real a las partes intervinientes en la obra de las incidencias o consultas 
relevantes que puedan surgir. 

 (Mano de obra) 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 3,000 h. 58,00 174,00
 Total 174,00
 3% Costes indirectos 5,22

TOTAL PARTIDA 179,22
  
1.6 Ud Prueba en la que se verificará el funcionamiento de los sistemas de iluminación, accionamiento de 

los mecanismos, sensores de presencia, alumbrado de emergencia, sistema de control de iluminación 
del alumbrado próximo a las ventanas en función de la iluminación exterior, etc. 

 (Mano de obra) 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 2,000 h. 58,00 116,00
 Total 116,00
 3% Costes indirectos 3,48

TOTAL PARTIDA 119,48
  

1.7 Ud Elaboración del Plan de Control Documental: a partir de la documentación, se elaborará un listado 
con los productos, equipos y sistemas fundamentales de la obra que serán objeto de control 
documental. Una vez aprobado por la dirección facultativa de la obra, constituirá el documento guía 
que permitirá conocer en cada momento el estado documental de la obra y de cada producto concreto, 
así como las necesidades de documentación a requerir o completar. Se pondrá a disposición de los 
agentes intervinientes en la obra una aplicación informática para la visualización del “Plan de control 
documental actualizado". 

 (Mano de obra) 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 5,000 h. 58,00 290,00
 Total 290,00
 3% Costes indirectos 8,70

TOTAL PARTIDA 298,70
  
1.8 Ud Incluye todos los trabajos necesarios para actualizar el plan de control documental consistentes en: 

Registro informático de toda la documentación recibida.Incluye la digitalización  de los distintos 
documentos. Revisión de la documentación aportada y de su correspondencia  con las 
especificaciones de proyecto o indicaciones de D.F. 
Emisión de informe final de obra en el que se recogerá el plan de control documental completo con 
copia base informática de toda la información digitalizada. Nota:  la empresa constructora facilitará los 
documentos originales de los suministros, documentos de conformidad, certificados de garantía, 
marcados CE o distintivos de calidad de los  materiales a disponer en obra para el montaje del informe 
de las características de los materiales empleados en  obra. 

 (Mano de obra) 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 6,000 h. 58,00 348,00
 Total 348,00
 3% Costes indirectos 10,44

TOTAL PARTIDA 358,44
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1.9 Ud Inspecciones in situ para verificar que el edificio es construido de acuerdo al proyecto, en todos 

aquellos aspectos  que puedan influir en la calificación energética del mismo. 
 (Mano de obra) 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 2,000 h. 58,00 116,00
 Total 116,00
 3% Costes indirectos 3,48

TOTAL PARTIDA 119,48
  
1.10 Ud Haciendo uso de la información contenida en el proyecto final de ejecución del edificio y de los 

resultados obtenidos tras los controles e inspecciones durante la ejecución de la obra, comprobará la 
calificación de eficiencia energética del edificio terminado, obtenida por la dirección facultativa. 

 (Mano de obra) 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 4,000 h. 58,00 232,00
 Total 232,00
 3% Costes indirectos 6,96

TOTAL PARTIDA 238,96
 
MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 
Presupuesto parcial nº 1 CONTROL DE CALIDAD 
 
1.1 Ud Se comprobará que la estructura recogida en la documentación de proyecto facilitada, cumple las 

condiciones de seguridad y servicio establecidas en la normativa vigente y se encuentra con un 
novel de definición para su correcta ejecución. Se incluye la confección y emisión del 
correspondiente informe con los cálculos justificativos en el que se recogerán los puntos en los que 
se detectan incumplimientos normativos, errores o indefiniciones de proyecto. 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
 1     1,00    
      1,00 1,00

   Total ud  ......: 1,00 716,88 716,88
1.2 Ud Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para 

comprobar la estanqueidad de una cubierta inclinada mediante riego continuo en toda su superficie. 
Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 
Incluye: Desplazamiento a obra. Realización de la prueba. Redacción de informe del resultado de la 
prueba realizada. 
Criterio de medición de proyecto: Prueba a realizar, según documentación del Plan de control de 
calidad. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de pruebas realizadas por laboratorio acreditado 
según especificaciones de Proyecto. 

   

Cubiertas Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
Aula tipo 1     1,00    
Dirección/profesores 1     1,00    
Biblioteca/comedor 1     1,00    
Vivienda bedel 1     1,00    
      4,00 4,00

   Total Ud  ......: 4,00 269,86 1.079,44
1.3 Ud Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para 

comprobar la estanqueidad de una carpintería exterior instalada en obra, realizada una vez 
ejecutado el cerramiento de fachada y antes de colocar la pintura o el acabado interior del 
cerramiento, mediante simulación de lluvia sobre la carpintería y una parte del cerramiento 
perimetral a la misma. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
 2     2,00    
      2,00 2,00

   Total Ud  ......: 2,00 235,60 471,20
1.4 Ud Ensayo completo sobre conductos cerrados y huecos para instalaciones eléctricas mediante la 

determinación de las dimensiones, de la aptitud al curvado, de la resistencia al aplastamiento, 
continuidad del conductor de protección y de la resistencia al choque, s/UNE-EN 50086-1. 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
 2     2,00    
      2,00 2,00

   Total Ud  ......: 2,00 163,77 327,54
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1.5 Ud Inspección a cargo de técnico titulado de grado superior o medio, con experiencia en control de 
ejecución de instalaciones. Se incluye la confección y emisión de informe recogiendo las 
conclusiones y observaciones extraídas de la inspección así como las comunicaciones necesarias 
para mantener informadas en tiempo real a las partes intervinientes en la obra de las incidencias o 
consultas relevantes que puedan surgir. 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
Instalación de iluminación 
interior 

1     1,00    

Instalación de alumbrado 
exterior 

1     1,00    

      2,00 2,00
   Total ud  ......: 2,00 179,22 358,44

1.6 Ud Prueba en la que se verificará el funcionamiento de los sistemas de iluminación, accionamiento de 
los mecanismos, sensores de presencia, alumbrado de emergencia, sistema de control de 
iluminación del alumbrado próximo a las ventanas en función de la iluminación exterior, etc. 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
Instalación de iluminación 
interior 

1     1,00    

Instalación de alumbrado 
exterior 

1     1,00    

      2,00 2,00
   Total Ud  ......: 2,00 119,48 238,96

1.7 Ud Elaboración del Plan de Control Documental: a partir de la documentación, se elaborará un listado 
con los productos, equipos y sistemas fundamentales de la obra que serán objeto de control 
documental. Una vez aprobado por la dirección facultativa de la obra, constituirá el documento guía 
que permitirá conocer en cada momento el estado documental de la obra y de cada producto 
concreto, así como las necesidades de documentación a requerir o completar. Se pondrá a 
disposición de los agentes intervinientes en la obra una aplicación informática para la visualización 
del “Plan de control documental actualizado". 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
 1     1,00    
      1,00 1,00

   Total Ud  ......: 1,00 298,70 298,70
1.8 Ud Incluye todos los trabajos necesarios para actualizar el plan de control documental consistentes en : 

Registro informático de toda la documentación recibida.Incluye la digitalización  de los distintos 
documentos. Revisión de la documentación aportada y de su correspondencia  con las 
especificaciones de proyecto o indicaciones de D.F. 
Emisión de informe final de obra en el que se recogerá el plan de control documental completo con 
copia base informática de toda la información digitalizada. Nota:  la empresa constructora facilitará 
los documentos originales de los suministros, documentos de conformidad, certificados de garantía, 
marcados CE o distintivos de calidad de los  materiales a disponer en obra para el montaje del 
informe de las características de los materiales empleados en  obra. 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
 1     1,00    
      1,00 1,00

   Total Ud  ......: 1,00 358,44 358,44
1.9 Ud Inspecciones in situ para verificar que el edificio es construido de acuerdo al proyecto, en todos 

aquellos aspectos  que puedan influir en la calificación energética del mismo. 
   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
 1     1,00    
      1,00 1,00

   Total Ud  ......: 1,00 119,48 119,48
1.10 Ud Haciendo uso de la información contenida en el proyecto final de ejecución del edificio y de los 

resultados obtenidos tras los controles e inspecciones durante la ejecución de la obra, comprobará 
la calificación de eficiencia energética del edificio terminado, obtenida por la dirección facultativa. 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal
 2     2,00    
      2,00 2,00

   Total Ud  ......: 2,00 238,96 477,92
Total presupuesto parcial nº 1 CONTROL DE CALIDAD : 4.447,00
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 RESUMEN DEL CONTROL DE CALIDAD   
 Presupuesto parcial nº 1 CONTROL DE CALIDAD 4.447,00 € 

 21% IVA  933,87 €  

 TOTAL  5.380,87 €  

      
 Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS 

CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS. 
 

 
 
El presupuesto de ejecución mínimo necesario para la realización de este plan de calidad, asciende a la cantidad de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS. (INDEPENDIENTEMENTE DE LO OFERTADO POR LA EMPRESA 
ADJUDICATARIA DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA). 
Para la realización del control de calidad de la obra durante su ejecución, se redacta este plan de control incorporado al proyecto, cuyo 
importe es DEL 1% del PEM  aproximadamente, con un total de CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (5.380,87 EUROS) (IVA incluido), el cual se considera incluido dentro de los gastos generales de la empresa 
calculados para la realización del presupuesto de contrata general de la obra. 
 
NOTA: 
SE INCLUYEN DESPLAZAMIENTOS, MEDIOS AUXILIARES, AYUDAS MANUALES Y DE MAQUINARIA, Y TODO LO NECESARIO 
PARA LA PERFECTA EJECUCIÓN DE LOS ENSAYOS Y CONTROLES INDICADOS. 
 
Además de estos ensayos mínimos a realizar, desarrollados de conformidad con las disposiciones generales vigentes de obligado 
cumplimiento, se podrán desarrollar otros exigidos por la D.F. 
 
Para la elaboración del Certificado del Control de Calidad establecido en los artículos 5 y 6 del Decreto 232, será necesario durante el 
periodo de supervisión de ejecución de las obras, la obtención en el período de tiempo oportuno de la documentación sobre los 
resultados de los ensayos y controles realizados de acuerdo con este anexo, por el laboratorio acreditado correspondiente, así como de 
los justificantes de los ensayos dispuestos por el fabricante si los tuviere, y de los criterios y órdenes que se han seguido, en su caso, en 
cuanto a la aceptación o no de materiales o unidades de obra cuyos resultados estén en desacuerdo con los niveles de calidad definidos 
en el proyecto. 
 
Para la obtención del Certificado Final de Obra se presentará el Certificado de Control de Calidad acompañado de toda la 
documentación citada anteriormente. 
 
 

A Coruña. Abril 2016 
Fdo. Los Arquitectos 

 
 
 

 
   Dña. Patricia MUÑIZ NÚÑEZ   D. Luciano GONZÁLEZ ALFAYA 
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5.5 PROGRAMA DE TRABAJOS EN TIEMPO Y COSTE ÓPTIMO

01_ TRABAJOS PREVIOS-DEMOLIC. 40.674,37 €
02_ CIMENTACIÓN Y ALBAÑILERÍA 5.329,45 15.988,35 €
03_ CUBIERTAS Y AISLAMIENTOS 11.723,43 11.723,43 46.893,71 €
04_ FACHADAS Y REVESTIMIENTOS 88.563,01 €
05_ CARPIN. EXTERIOR Y VIDRIERÍA 140.007,63 €
06_ INSTAL. ILUMINACIÓN 32.141,31 €
07_ PINTURAS Y DECORACIÓN 41.838,75 €
08_ EQUIPAMIENTO 4.745,73 €
09_ GESTIÓN DE RESIDUOS 867,05 €
10_ SEGURIDAD Y SALUD 2.160,04 €

CERTIFICACIÓN MENSUAL
CERTIFICACIÓN A ORIGEN

A Coruña. Abril 2016

Fdo. Los Arquitectos

720,01
289,02

16.070,66

44.281,51

720,01
289,02

Dña. Patricia MUÑIZ NÚÑEZ D. Luciano GONZÁLEZ ALFAYA

41.838,75
16.070,66

294.210,85
119.669,10
413.879,95

PROGRAMA DE TRABAJOS

128.740,09
128.740,09

165.470,76

CAPÍTULO FINAL
MES

70.003,82

413.879,95 €

4.745,73

1 2 3

70.003,82

289,02
720,01

40.674,37
10.658,90
23.446,86
44.281,51
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5.6 MANIFESTACIÓN EXPRESA Y JUSTIFICADA DE OBRA COMPLETA 
 

La obra proyectada “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CEIP RAMÓN DE LA 

SAGRA. A CORUÑA (Expte.: ED 12/16 MSRP)” constituye una obra completa, susceptible de entrar en servicio a su terminación de 

acuerdo con el artículo 125 del Reglamento de la LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Real Decreto 

1098/2001) y disposiciones concordantes, una vez expedido el correspondiente Certificado Final de Obra o de recepción de la misma. 

 

Del resultado de las comprobaciones llevadas a cabo se deduce la viabilidad de la ejecución del proyecto mencionado dentro del solar 

destinado para ello, del que se certifica que su realidad geométrica se corresponde con la documentación facilitada al arquitecto. 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, según se especifica en el artículo 127.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, RD 1098/2001 de 12 de Octubre y su modificación Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto (BOE 05-

10-2015), se expide la presente manifestación expresa en A Coruña. 

 

 
 
 

 
A Coruña. Abril 2016 
Fdo. Los Arquitectos 

 
 
 
 

 
   Dña. Patricia MUÑIZ NÚÑEZ   D. Luciano GONZÁLEZ ALFAYA 
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5.8 DATOS COMPLEMENTARIOS. CLASIFICACIÓN EMPRESA 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución de la obra se fija en 3 meses, que se contarán a partir de la fima del acta de replanteo. 

 

REVISIÓN DE PRECIOS 
No procede la revisión de precios. 

 

PLAZO DE GARANTÍA 
Se propone un plazo de garantía de 12 meses, contados a partir de la Recepción Proviional de las obras, de acuerdo con el art. 235 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 3/2011, de 14 de Noviembre. Durante este período correrán a cargo del 

contratista todos los gastos de conservación de la obra, cualquiera que sea su coste, garantizando que el plazo máximo para cualquier 

reparación o restitución de material defectuoso no sobrepasará las 48 horas. 

 
CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
De acuerdo con lo especificado en el apartado 11.2 del Reglamento general de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, 

no se exige clasificación al no superar el valor estimado del contrato los 500.000 €. 

 

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
En la redacción del presente Proyecto y en la ejecución de las obras en él descritas, se consideran normas de obligado cumplimiento 

las dictadas por la presidencia del Gobierno, Ministerio de obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y órganos competentes de la 

Xunta de Galicia, que sean de aplicación para las distintas unidades de obra, así como también la Normativa vigente sobre Seguridad y 

Salud en el trabajo de la construcción, estando obligado el contratista de las obras a su conocimiento y estricto cumplimiento. 

 

Lo que se propone a los efectos indicados en el artículos 123 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 3/2011, de 

14 de Noviembre. 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
A Coruña. Abril 2016 
Fdo. Los Arquitectos 

 
 
 
 

 
   Dña. Patricia MUÑIZ NÚÑEZ   D. Luciano GONZÁLEZ ALFAYA 
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